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Señores Presidentes:

El Gobierno Nacional, por intermedio del Ministro del Interior y de Justicia sometió a consideración del Honorable Congreso de la República el proyecto de ley “por medio del cual se adiciona el  artículo 340 del Código Penal y se adiciona el artículo 69 de la ley 975 de 2005”

Es de suma importancia para el país que el Gobierno Nacional cuente con los instrumentos jurídicos necesarios para brindar seguridad jurídica a los procesos de paz y garantizar que los beneficios jurídicos previstos en la legislación para los miembros de los grupos armados al margen de la ley que se desmovilicen se otorguen en las mismas condiciones. 

Por lo anterior me permito solicitar comedidamente a ustedes impartir al proyecto de ley mencionado, el trámite de urgencia a que se refieren los artículos 163 de la Constitución Política  y 191 de la Ley 5 de 1992.

De igual manera, el Gobierno Nacional les solicita disponer la deliberación conjunta de las correspondientes comisiones constitucionales permanentes a efecto de dar primer debate al referido proyecto de ley, de conformidad con lo previsto en el inciso segundo del artículo 163 de la Carta Política y el numeral segundo del artículo 169 de la Ley 5 de 1992.

Cordialmente,

CARLOS HOLGUIN SARDI 
Ministro del Interior y de Justicia 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

PROYECTO DE LEY
“por medio del cual se modifica el  artículo 340 del Código Penal y se adiciona el artículo 69 de la ley 975 de 2005”

Honorables Congresistas:

El Gobierno Nacional somete a consideración del Congreso de la República el siguiente proyecto de Ley, “Por medio del cual se modifica el artículo 340 del Código Penal (Ley 599 de 2000) y se adiciona el artículo 69 de la Ley 975 de 2005”.
Los procesos de paz que se realizan con fundamento en la Ley 418 de 1997, modificada y prorrogada por la leyes 548 de 1997, 782 de 2002 y 1106 de 2006, por parte del Gobierno Nacional con los grupos armados organizados al margen de la ley, de guerrillas o autodefensas, tienen por objeto permitir la “desmovilización, reconciliación entre los colombianos y la convivencia pacífica”.

Esta es la razón para que el artículo 8º del mencionado estatuto autorice al Gobierno Nacional a facultar de manera expresa a sus representantes para propiciar acercamientos, adelantar diálogos, negociaciones y firmar acuerdos con los voceros o miembros representantes de los grupos armados organizados al margen de la ley, dirigidos a “Obtener soluciones al conflicto armado, lograr la efectiva aplicación del Derecho Internacional Humanitario, el respeto de los derechos humanos, el cese de hostilidades o su disminución, la reincorporación a la vida civil de los miembros de estos grupos, o lograr su sometimiento a la ley, y enmarcados en la voluntad de crear condiciones que propendan por un orden político, social y económico justo”.

De la misma manera, debe tenerse en cuenta que, de acuerdo con el parágrafo primero del artículo antes citado, para los efectos legales se entiende “por grupo armado al margen de la ley, aquel que, bajo la dirección de un mando responsable, ejerza sobre una parte del territorio un control tal que le permita realizar operaciones militares sostenidas y concertadas”.

Se trata entonces, de acuerdos de naturaleza política para alcanzar mediante los procedimientos señalados en estos instrumentos normativos lo que no se ha podido lograr a través de la fuerza legítima del Estado.

Esto fue lo que sucedió en época reciente con los grupos de autodefensa y entre otras, la razón para que el Honorable Congreso de la República expidiera la Ley 975 de 2005, cuyo título enuncia un cuerpo de disposiciones “para la reincorporación de miembros de grupos armados organizados al margen de la ley, que contribuyan de manera efectiva a la consecución de la paz nacional”.

En ese contexto se incluyó en este estatuto de justicia transicional una norma destinada a considerar como responsables del delito de sedición, a “quienes conformen o hagan parte de grupos guerrilleros o de autodefensa cuyo accionar interfiera con el normal funcionamiento del orden constitucional o legal”, el cual fue declarado inexequible por vicios en su formación por la H. Corte Constitucional mediante de sentencia C-370 de 2006.

Aunque resulta claro al tenor de las leyes 782 de 2002 y 975 de 2005, que los beneficios jurídicos propios del delito político pueden concedérsele a los desmovilizados de las autodefensas (en tanto grupo armado organizado al margen de la ley con el que se adelantaron diálogos y se firmaron acuerdos para su desmovilización y reincorporación a la vida civil), ante tal declaratoria de inexequibilidad del artículo 71, el Gobierno Nacional ha venido insistiendo en la necesidad de tramitar ante el Congreso una ley que de mayor soporte jurídico al proceso de paz con las autodefensas, en especial, para permitir el tránsito tranquilo al seno de la sociedad de un considerable número de personas que se encontraban en la ilegalidad y que no tienen otras cuentas pendientes con la justicia distinta a la de haber hecho parte como simples “miembros rasos” de esas organizaciones ilegales.

Si bien hasta fecha muy reciente, con fundamento en la decisión de la Corte Constitucional de no asignarle efectos retroactivos al mencionado fallo, y con aplicación del principio de favorabilidad, los operadores judiciales había venido resolviendo favorablemente la situación de estas personas, a raíz de la sentencia proferida el 11 de julio de 2007 dentro del proceso No. 26945, por la Corte Suprema de Justicia, que se pronunció de manera negativa en cuanto a la posibilidad de aplicar en un caso concreto tanto la retroactividad como el principio de favorabilidad en relación con el derogado artículo 71 de la ley 975 de 2005, se ha generado una inmensa inseguridad jurídica porque en la práctica obligaría a judicializar a todos los que se desmovilizaron en el marco de estos acuerdos de paz.

Ello, a juicio del Gobierno Nacional, genera serias dudas en los operadores judiciales sobre la posibilidad de seguir aplicando a los desmovilizados de las autodefensas los beneficios consagrados en la Ley 782 de 2002 prorrogada por la ley 1106 de 2006. 

Teniendo claro que el pronunciamiento de la Corte Suprema de Justicia del 11 de julio de 2007, sólo aplica para el caso singular, y aceptando su fallo en cuanto a la imposibilidad de aplicar la tipificación de delito político al concierto para delinquir agravado, se hace necesario reiterar que, a juicio del Gobierno, los desmovilizados de los grupos armados organizados al margen de la ley de que trata el Parágrafo 1º del artículo 3 de la Ley 782 de 2002 prorrogada por la Ley 1106 de 2006, y el inciso 2 del artículo 1 de la Ley 975 de 2005, pueden recibir los beneficios consignados la Ley 782 de 2002 prorrogada por la Ley 1106 de 2006, así como los beneficios de que trata el art. 69 de la Ley 975 de 2005.
El  Gobierno Nacional acata y respeta el mencionado fallo, pero se ven en la obligación de buscar la salida jurídica más efectiva con el ánimo de preservar la esencia política de los procesos de paz que se han adelantado en el marco de la ley de orden público y permitir que al grueso de quienes conformaban estas estructuras armadas se les puedan aplicar los beneficios de que tratan dichos estatutos legales. 

El Gobierno Nacional busca allanar el camino mediante la ley, para que a las autoridades judiciales y al Gobierno se le den las herramientas necesarias para poner en marcha una solución expedita y justa para este compromiso con la paz de Colombia. 

Del mismo modo, el Gobierno Nacional reivindica que los procesos de paz son de naturaleza política y quienes se desmovilizan de acuerdo con ellos, son verdaderos actores políticos.

Tal como lo expresó el doctor Sergio Caramagna, Jefe de la Misión de la Organización de Estados Americanos MAPP/OEA, designada para verificar el desarrollo y cumplimiento de los acuerdos de paz celebrados con los diferentes grupos de autodefensa que se desmovilizaron en Colombia en el marco de dicha Ley:

“Lo que hay que considerar es que las autodefensas son un actor político del conflicto. Si no fuera así no se habría invitado una comisión, a una misión como la nuestra, que es una misión vinculada a procesos de paz. Este es un proceso con un contenido político muy importante, las autodefensas en ese sentido entonces, aunque no es explícito en el mandato, constituyen un actor del problema político y de la violencia en Colombia”.

No de otra forma se explica que el surgimiento de los grupos de autodefensa en nuestro país haya estado asociado a fenómenos tales como su pretensión ilegal de hacer frente por la vía armada a los desmanes de los grupos de guerrilla, y a consolidarse de manera ilegítima como un nuevo poder político regional y nacional. 

Debe destacarse que el actual proceso de paz, a pesar de las dificultades, limitaciones e incomprensiones, ha dado resultados positivos para la recuperación de la institucionalidad y la convivencia pacífica de los colombianos, en temas como más de 30.000 desmovilizados, la confesión de la comisión de masacres y numerosos hechos delictivos, la entrega de más de 18.000 armas, bienes de propiedad de los desmovilizados para efectos de la reparación, entrega de fosas, entre muchos otros.

Después de estudiar diversas alternativas y de haber recibido un considerable número de sugerencias por parte de la ciudadanía, el Gobierno Nacional ha considerado que la vía más indicada es solicitarle al H. Congreso de la República la expedición de una ley que defina como concierto simple, la militancia o participación en estos grupos armados organizados al margen de la ley con quienes se han adelantado acuerdos de paz en el marco de la Ley 782 de 2002, a quienes no se les imputen otras conductas delictivas, ni hayan incurrido en crímenes atroces o delitos de lesa humanidad.

Es el caso, como queda contemplado en el inciso primero del artículo 340 del Código Penal, de los “miembros rasos pertenecientes a los grupos armados organizados al margen de la ley a quienes no se les imputen otras conductas delictivas”, que se hubieren desmovilizado en el marco de un acuerdo de paz que se adelante con el Gobierno Nacional, lo cual nos remite en consecuencia a la Ley 782 de 2002, modificada y prorrogada por la ley 1106 de 2006.

Entendiendo por “miembros rasos” a quienes no se les pueda atribuir otra responsabilidad penal diferente a la simple pertenencia al grupo armado organizado al margen de la ley, en otras palabras, a la “tropa”.

Queda claro que por tratarse de un concierto simple, se les puede otorgar los beneficios jurídicos a que se refiere el artículo 69 de la Ley 975 de 2005, en los casos de “delitos de concierto para delinquir en los términos del inciso primero del artículo 340 del Código Penal; utilización ilegal de uniformes e insignias; instigación a delinquir en los términos del inciso primero del artículo 348 del Código Penal; fabricación, tráfico y porte de armas y municiones”.
De esta manera considera el Gobierno Nacional que se le pone fin a una grave situación de inseguridad jurídica y se preserva la esencia de los objetivos de este y similares procesos de paz que se hayan adelantado o se lleven a cabo con los grupos armados organizados al margen de la ley a los que se refieren las leyes 782 de 2002 y 975 de 2005.

Aunque para el Gobierno Nacional es claro que los acuerdos de paz que se llevan a cabo en el marco de la ley 782 de 2002 son de naturaleza política,  con el fin de superar los obstáculos a que se puedan presentar en el propósito de darle seguridad jurídica a las personas que se desmovilizaron en ese contexto legal, considera el Gobierno Nacional que esta solución legislativa facilita la reintegración a la vida civil de un considerable número de excombatientes que hoy se encuentran en su mayoría gozando de libertad, y cuyo encarcelamiento, juicio y sanción en nada honraría el compromiso con la paz de Colombia.

El Gobierno Nacional quiere destacar los siguientes puntos del proyecto de ley:

· La modificación del inciso 1º del artículo 340 del Código Penal incluye como concierto simple la pertenencia de “miembros rasos” a los grupos armados al margen de la ley, sin perjuicio de las figuras del concierto agravado y la hoy denominada financiación del terrorismo y administración de recursos relacionados con actividades terroristas que sanciona como delito autónomo en el artículo 345 las conductas a quien “provea, recolecte, entregue, reciba, administre, aporte, custodie o guarde fondos, bienes o recursos, o realice cualquier otro acto que promueva, organice apoye, mantenga, financie o sostenga económicamente  grupos armados al margen de la ley o a sus integrantes, o a grupos terrorista nacionales o extranjeros, o a actividades terroristas”.

· Se deja expresamente establecido en el artículo 69 de la ley 975 de 2005 que los beneficios jurídicos contemplados en dicha norma se aplican sólo a los que se hubieren desmovilizado individual como colectivamente en el marco de un proceso de paz que se adelante con el Gobierno Nacional.

· Se excluye de estos beneficios a quienes se hubieren favorecido de estas conductas para acceder a la función pública o tengan la calidad de servidores públicos durante su realización, esto es, a quienes vienen siendo investigados o puedan serlo por la llamada parapolítica.

En resumen, los beneficios consagrados en el artículo 69 de la Ley 975 de 2005, solo  se aplican a quienes:

a) Por el sólo hecho de tener la condición de “miembros rasos” incurran en el delito de concierto para delinquir previsto por el inciso primero del artículo 340 del Código Penal.

b) Se hayan desmovilizado de manera individual o colectiva en desarrollo de un proceso de paz con el Gobierno Nacional.

 Los beneficios jurídicos no se aplican a quienes:

a) Incurran en el concierto agravado a que se refiere el inciso 2º del artículo 340, ni la financiación del terrorismo y administración de recursos relacionados con actividades terroristas de que trata el artículo 345 del Código Penal.

b) Se hayan concertado como bandas dedicadas a la delincuencia común.

c) No se hayan desmovilizado en virtud de acuerdos de paz celebrados con el gobierno nacional.

d) Se encuentren vinculados al narcotráfico o a otras actividades ilícitas.

e) Promuevan, organicen, apoyen, mantengan, financien o sostengan económicamente a grupos armados al margen de la ley.

f) Hayan sido vinculados por la parapolítica.

Según se ha dejado sentado a lo largo de la presente exposición de motivos, el proyecto de ley de iniciativa gubernamental busca dar solidez jurídica a los beneficios jurídicos del artículo 69 de la Ley 975 de 2005, por parte de miembros de grupos armados organizados al margen de la ley que se desmovilizaron en el marco de la Ley 782 de 2002, lo cuáles no podrán concederse a miembros desmovilizados de guerrillas o autodefensas por conductas delictivas descritas en el inciso 2 del artículo 340 del Código Penal, u otras conductas claramente definidas en normas nacionales e internacionales, caso en el cual el desmovilizado deberá someterse al procedimiento previsto en la Ley 975 de 2005.

El proyecto procura fortalecer y afianzar jurídicamente el proceso de paz adelantado por el Gobierno Nacional con los grupos de autodefensas, insistiendo en el carácter complementario de las leyes 782 de 2002 y 975 de 2005. Pues, moviéndose ya dentro del espíritu de integrar las leyes 782 de 2002 y 975 de 2005, en el artículo 25 de la Ley 975 de 2005 plasmó el legislador con claridad que los miembros de grupos armados organizados al margen de la ley que hayan recibido los beneficios judiciales de que trata la Ley 782 de 2002, podrán ser investigados y juzgados con posterioridad a la recepción de éstos por las autoridades competentes, si se les llegare a imputar delitos cometidos con ocasión de la pertenencia al grupo anteriores a su desmovilización que no hayan sido cobijados por el mencionado beneficio. Es decir, podrán ser juzgados, bien por la justicia ordinaria o bajo el marco de la Ley 975 de 2005 si se acogen a ella.

Cordialmente,

CARLOS HOLGUIN SARDI

Ministro del Interior y de Justicia

PROYECTO DE LEY
“por medio del cual se modifica el artículo 340 del Código Penal y se adiciona  el artículo 69 de la ley 975 de 2005”

EL CONGRESO DE COLOMBIA


DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO. Modificase el inciso primero del artículo 340 del Código Penal, modificado por el artículo 8º de la Ley 733 de 2002, cuyo texto definitivo quedará así:

“Artículo 340. Concierto para delinquir. Cuando varias personas se concierten con el fin de cometer delitos, cada una de ellas será penada, por esa sola conducta, con prisión de tres (3) a seis (6) años, quedando igualmente comprendidos en esta modalidad delictiva los miembros rasos pertenecientes a los grupos armados organizados al margen de la ley a quienes no se les imputen otras conductas delictivas.

Cuando el concierto sea para cometer delitos de genocidio, desaparición forzada de personas, tortura, desplazamiento forzado, homicidio, terrorismo, tráfico de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias sicotrópicas, secuestro, secuestro extorsivo, extorsión, enriquecimiento ilícito, lavado de activos o testaferrato y conexos, o financiamiento del terrorismo y administración de recursos relacionados con actividades terroristas, la pena será de prisión de ocho (8) a dieciocho (18) años y multa de dos mil setecientos (2.700) hasta treinta mil (30.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

La pena privativa de la libertad se aumentará en la mitad para quienes organicen, fomenten, promuevan, dirijan, encabecen, constituyan o financien el concierto o la asociación para delinquir”.

ARTÍCULO SEGUNDO. Adiciónese el artículo 69 de la Ley 975 de 2005, con un parágrafo para que quede así:

“Artículo 69. Las personas que se hayan desmovilizado individual o colectivamente en desarrollo de un proceso de paz que se adelante con el Gobierno Nacional y que hayan sido certificadas por el Gobierno Nacional, podrán ser beneficiarias de resolución inhibitoria, preclusión de la instrucción o cesación de procedimiento, según el caso, por los delitos de concierto para delinquir en los términos del inciso primero del artículo 340 del Código Penal; utilización ilegal de uniformes e insignias; instigación a delinquir en los términos del inciso primero del artículo 348 del Código Penal; fabricación, tráfico y porte de armas y municiones.

Las personas condenadas por los mismos delitos y que reúnan las condiciones establecidas en el presente artículo, también podrán acceder a los beneficios jurídicos que para ellas consagra la ley 782 de 2002.

Parágrafo. Lo previsto en el presente artículo no será aplicable a quienes se beneficien de estas conductas para acceder a la función pública, o tengan la calidad de servidores públicos durante su realización”.

ARTÍCULO TERCERO. La presente Ley rige a partir de su promulgación”.

CARLOS HOLGUIN SARDI

Ministro de Interior y de Justicia

� Declaraciones para la Emisora Caracol del día 30 de junio de 2007.
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